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Gobierno Civil de la 
Provincia

paV de Cihuri; en dumplimiento 
de lo. prevenido en 'el d^églamento 
de, EpizootiaíT se declarar oficial
mente dicha enferinedad.

Los animales atacados se en- 
cuentranen el corral de juan Cruz 
Martínez, señalándose como, zona 
sosp echosa las jurisdicciones de 
Cihuri y Anguciana; como zona 
•infecta parte Norte y Este de Ci
huri )• Sur de Anguoiana y zona 
de inmunización ■' jurisdicciones de 
Cihuri y Agnuciana.

La»/medidas sanitarias que han 
sido adoptadas sóh aislamiento de 
los animales -^fermos y sospecho 
sos de' los- sanos ; í su émpádronr,- 
mienfoyr^ marca, y las que deben 
ponerse en práctica prohibición <1 
sacar'ganado ovino; sin la autori
zación reglamentaria ; vac'unación 
obligatoria de todo el ganado ovi 
no de ambos' pu'éblos ; restantes 
medidas sanitarias.

Logroño, 24 noviembre' 1-955.

1662
V cante» los cargos de Juez de 

Paz de Urufluela y de Canales 
de 11 Sierra, se anuncia por el 
presente para que los que aspi- 
rm n desempeñarle puedan soli-, 
citarlo del Exemo. Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó 
liza de 3'15 pesetas otra de la 
Mutualidad Judicial de cinco pe
setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1*. Ins
tancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenirles.

Burgos 8 de noviembre de 
1.955.

El Secretario del Gobierno
Victor Dorao

ANUNCIO
1379

En cumplimiento de lo precep
tuado en el apartado 2*. del ariícu 
lo 32 del vigente Estatuto de Re
caudación, se hace saber que ha 
sido nombrado Auxdfarde Re 
caudación de Contribuciones de 
la Zona de Calahorra de esta 
provincia, en cuyo cargo tiene el 
carácter de Agente de la Autori 
dad, D. Luis González Galilea. 

i o que se hace público para 
conccimiento de las Autoridades 
judiciales y municipales, ad co
mo de los contrilhuyentes en ge
neral de la expresada Zona 

Logroño 24 de noviembre 
1.955.

El Tesorero de Hacienda
Benedicto Bioja

V® B®
El Delegado de Hacienda

/. Diago

EDICTO
Aprobado por el Ayuntamien 

to el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de .1956 
estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de e te Ayunta 
miento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cual
quier habitante, del término o 
pesona interesada podrá presen
tar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen 
Local.

Alfaro a 28 de Noviembre de 
1955.

Ayuniamtenlo de Sanio Do
mingo de la Calzada

EDICTO
En virtud de acuerdo de este 

Exemo- Ayuntamiento, se anun
cia pública subasta parala adju-. 
dicaciónde lasobras de construc
ción del Cuartelillo de la Guar
dia Municipal, en esta Ciudad, 
con sujeción al proyecto, pliego 
de condiciones y demás docu
mentación que se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta

Jueves, 1 de diciembre

FLANQUEOCONTBRTA0O 
pabHi» les Martes, Jaeves y Sábaías
se adœiîirin, para su inserción, comunicaciones que no

ría municipal los días laborables 
durante las horas de oficina.

El tipo base Je subásta es el 
de 11,291'32 pts, y la fianza pro
visional necesaria para concu
rrir a esta licitación se cifra en 
225'82 pts, que sí ingresarán,“en 
metálico, “en esta Depositaría 
municipal o en U Sucursal de la 
Caji General de Depósitos de 
Logreño, o bien en v Lr s emi 
tidos por el Estado Esp ñfi y 
por el Ba ico de Crédito LocaL 
de Esp ña. La fianza deíi itiva 
consi^t'rá en el 4 por 100 d?l im
porte de 11 adjudicición.

La^obr s deberán rea'.izirse 
en el plazo de dos mese centados 
desde el día siguiente en que se 
notifique al contratista la adjudi- 
c'^ción definitiva, o desde el día 
en que se s ñale en caso de que 
por causa de fuerza mayor, no 
sea posible iniciarlas en la fecha 
indicada.

El pago de las obras h irá con 
tra certificación de obra ejecuta
da, una vez sea aprobada y pre 
vios los trámites contab es esta 
blecidos en las disposiciones vi 
gentes.

Las proposiciones'para optar a 
la subasta, redactadas cor forme 
al modelo inserto a con inu ición 
extendidas en papel timb. ado Je 

’ la clase 6*'. (4'70 pts) y . er tegr i 
das con un sello iiiunici'’ ! de 
2'00 pts, se presentarán eo la Se 
creta’-ía municipal, dnrort' las 
horas de oficina, en el pl zo de 
veinte df.ns hábi’es ap rtir del 
sigu ente al de 1» inserción de es- 
te anuncio en el B. O de li pro
vincia. Se inclurán en sobre ce 
rrado, que podrá ser lacr^^do y 
precintado, y en el que figurará 
la inscripción: <Proposición para 
tomar parte en la subasta de las 
obras de Cuartelillo de la Guar
dia Municipal de la Ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada», 
y se acompañarán del documen
to acreditativo de constitución 
de la fianza provisional, y de una 
declaración en la que el propo
nente afirme, bajo su responsabi
lidad, no hallarse incurso en nin 
guno de los casos de incapacidad 
e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4®. 5®. del Regla 
mento de Contratación.

La apertura de sobres o plicas 
se realizará en la Casa Consisto 
rial a las 12 horas del día hábil 
posterior al en que finalice el pla
zo de presentación de proposi
ciones, verificándose el acto cen 
arreglo al art® 34 del Reglamen
to, debiendo concurrir los licita 
dores por sí, o por medio de re
presentante, acompañando, en 
este caso, poder declarado bas 
tante, a costa del interesado, 
porun Letrado ejerciente en es
ta Ciudad.

Serán de cuenta del adjudica
tario o rematante todos los gas
tos de anuncios, escrituras, im-

...HA-». 128

Lo* Bdleto» y AhimícIo* 64

sean de p&go, «atlfiíaj-án & ra 
eón de DO» pesHta» por LINEA 

tiMu-An a razón de CIN 
GOENTA ete*. por PALABRA 
7 lo* (foa Mtn di previo pago, 
euiiqulera fue Mt el origen 
del Edicto.
Lo» ínlerfaado* acreditaJrAii *n_ 
te* de la pabUear-iño y por ae. 
dio de la eorr«ep<xidie<i>^ carts 
de pago, haber 
laaporte «n la D«pofldtari¿. de 
Fondo» Prorínclale*, adn cuyo 
reainlaMo no m Inaariaràn.

puesto de timbre, Derechos rea
les, Contribución y demás egí- 
tiraos derivados de esta subasta 
y expediente,, quedando ■ hligado 
el contratista a cun r con las 
disposiciones vigentes mate
ria laboral, considerándose c» 
mo único responsable en los ac 
cidentes que oudieran ocurrir, 
las le^es de Seguros Sociale , 
Subsidio Familiar, Subsidio q« 
V jez y demás 1 gisíación ctre- 
ra, así como también, la que tie
ne por objeto la protección a la 
Industria Nacional;
MODELO DE PROPOSICION

re; enterado de les Pliegos de 
condiciones facultitivas y eco
nómico-administrativas, así 
como de los demás documentos 
obrantes e el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras 
de cou^truc-ción dd Cuartelillo 
déla Gu-.rdii Municipii en la 
Ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada, con sujección estricta 
al proyecto y demás previsiones, 
con la baja de (en letra)

por ciento en el tipo de 
licitación.

Es adjunto resguardo acredi
tativo de haber constituido en 

tra) pts como gaiantía pro
visional exigida, y también se 
acompaña declaración de no es
tar afectado¿de incapacidad.

(Fecha y firma)
Santo Domingo de la C ¡zada 

a 2^ de noviembre de 1.955.
El Alcalde,

1806

ANUNCIO
1760

Habiendo quedado desi as 
las subast.is de aprovechamien
tos forestales leñosas de esie 
Avuntamiento señalad is eon los 
número 2-4 5 y'6, nublicadas 
e I f u vj Ri j I del día 30 de oc
tubre y del B O. de la provincia 
del día 22 de octubre múmero 
111 se anuncia en 2*. subasta 
b.ijo las mismis condiciones y 
precios qu ? sirvieron de base pa
ra li 1®. que dará comienzo en 
esta Casa Co sistorial el dL; 9 de 
diciembre a las 11 de su mañana 
con intervalos de veinte minutos 
para cada una de las miomas.

Villanueva de Cameros 28 de 
noviembre de 1 955.

SGCB2021
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ANUNCIO DE SUBASTA

1466
En virtud de lo acordado por 

este Ayuntamiento y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el 
art. 312 de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, en relación con el 
art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953; sin 
que se haya producido ninguna 
reclamación en contra del Pliego 
de Condiciones Económico- Ad
ministrativas’ se anuncia al ú- 
blico la primera subasta para la 
enajenación del aprochamiento 
de pastos para 110 vacunos y 500 
lanares, en una extensión de 70 
hectáreas del Monte Campastro 
de estos propios, clasificando en 
él Grupo, en el el Monte de estes 
Propios, dominado Campastro, 
número 58 ^el Catalogo, por el 
tipo de licitación de 7.520 ptas. 
con sujeción al referido Pliego 
de Condiciones, que se halla de 
manitiestoen la Secretaría de es 
te Ayuntamiento.

La duración del contrato será 
de un año. V el importe del re
mate será satisfecho por el adju
dicatario al comunicarle la apiu- 
dicación definitiva del remate.

Las proposiciones'se presenta
rán en pliego cerrado, suscritas 
por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represen
te, medianjte poder declarado 
bastante por Letrado en ejerci
cio en la capital.

Exten^das en papel del Tim
bre del Estado de la clase 6*. y 
ajustadas al modelo que al final 
se inserta, debiendo acompafiar- 
se a cada una de ellas una decla
ración en la que el licitador afir 
me, bajo su re ponsabilidad, no 

en ningu
no de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad, sefialados en 

y 5°. del expre
sado Reglamento, y estando obli 

oferentes a presentar
Mesa que ha de 1 eahzar la 

adjudicación provisional, en el 
acto de la subasta, cl.correspon 
diente Certificado Profesional fo 
^stimonio notarial dél mismo) 
Hoja de compras anexa que de- 

a los efectos de la 
adjudicación y el resguardo acre 
ditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal o en h 
L.iji General de Depósitos o en 
Ha? ?^^^^sales, el 5 por ciento 
hhVh ° sea la can

pesetas, en concep
to de garantía provisional para , 
tomar parte en dicho acto, cuya 
garantía deberá completar el que 
resulte adjudicatario, h ista el 20 

cantidad del im 
porte del remate, siendo admisi 
bles para las fiinzis los valore.s 
y documentors que señ ila elart 75

íociV*^" Corporaciones

Solamente p .drán tomar parte 
subasta del aprovechamicn

Person.is o en 
posesión . ®\^5í^ificado Profesional y H j 

dlente^^^P^^^ <mexa correspo 1 

proposiciones se presenta, 
rán bajo sobre cerrado, que po. 
u c®®’’ y precintado, en 

Ayuntamiento, 
siguiente hábil de là 

edicto en el 
B. O. de la Provincia, al interior 

celebración de la subasta durante las horas de 
h”r^ catorce, en cuyos sobres deberá consignarse.lo fsiguiente!

tornar par- te en la subasta».
tendrá lugar en la 

Casa Consistorial a las doce ho

ras del día siguiente laborable a 
los veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el 
B. O. de la Provincia bajo la pre 
sidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y con asis 
tencia del funcionario de Montes 
o de la Guardia Civil y. el Secre
tario de este Ayuntamiento, que 
dará fe.

Caso de no resultar adjudicado 
el remate de la primera subasta, 
se celebrará una segunda diez 
días después sin rebaja alguna.
MODELO DE PROPOSICION

de afios de edad, 
natural de provincia de 
con residencia en calle de 

n°. en representación de 
lo cual acredita con en pose
sión del Certificado Profesional 
de la clase n^. en relación 
con la subasta anunciada en el 
B O. de la provincia de de 
fecha en el monte de la per 
tencia cfrece la cantidad de 

pesetas.
A los efectrs déla adjudica

ción que pudiere hacérsele, hace 
constar que posee el Certificado 
Profesional resefiado y Hoja de 
Compras n’’ de las relativas 
al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de re
ferencia, son las siguientes: I

a) Capacidad máxima de ad- ’ 
quisición i dativa a la Hoja de 
Compras presentada.

b) Saldo existente en la'ííoja 
de Compras en d día de la fecha 
de subasta.

a de
El Interesado

de 19.

Lo que se hace público por el 
preserte, para mayor concurren 
cia de licitadores.

Villaverde 11 de octubre 1955 
El Alcalde

1490

ANUNCIO
1392

Terminados los repartos 
Rústica y Urbana para el afio de 
1956 sí ccmo los padrones d .l 
arbitrio municipal quedarán ex 
puestos al público en la Secreta

de

ría del Ayuntamiento desde el 
día treii ci del corriente durante 
diez d.íjs para oír reclamaciones. 

Lufz 3 31 de octubre de 1.955
El Alcalde

1629

ANUNCIO
.394

Terminados los repartos de a 
Contribución Rústica v Urbar a 
pirae’afi-íde 1956 y la m.tií 
cula irdus^trial qued n expuestos i 
al público en la Secreta ía del 
Ayuntamiento por plazo de diez 
días hábile.s para cir reclama 
ciones.

Soto en Cameros 31 de octu
bre de 195,5. i

E’ Alcalde
1631

ANUNCIO 
13)7

Durante el plazo reglamenta
rio, a partir del dfi siguiente; al 
que aparezca publicado el pre
sente en el B. O de esta pre- 
vincia, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el Presupuesto 
Municipal Ordinario para 1.956, 
debidamente aprobado por está 
Corporación en sesión del día 30 
del actual, para que pueda ser 
examinado por todos los contri 
buyentes y Entidades que lo de
seen y reclamar de agravios si 
así lo estiman procedente, me
diante escrito por duplicado y

reintegrado, presentado en esta 
Alcaldía.

Fonzaleche 30 Ide octubre de
1.955

El Alcalde
1634

1762
ANUNCIO

Habiendo sido aprobado por 
fe Ayuntamiento el Presupuesto 
Ordinario, que ha de regir el ejer 
cicio de 1956, queda expuesto ni 
público, durante 15 días hábiles, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento a efectos de reclamaciones.

es

Santurde, 28 de noviembre 1955 
El Alcalde, 

1816

EDICTO
1386

Aprobado por la Corporación 
municipal de mi Presidencia el 
Presupuesto municipal Ordinario, 
para el ejercicio de 1956, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por espacio de 15 
días hábiles, de conformidad con 
lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régime nLocal y a los efectos de 
oir reclamaciones.

Canales de la Sierra, 29 octu
bre 1955.

El Alcalde,
1525

ANUNCIO
1391

Aprobados por este 
miento y Junta Pericial 

Ayúnta
los docu-

mentos cobratorios de Rústica y 
Pecuaria, Urbana, Matrícula In
dustrial V Patente Nacional de 
Automóviles, que han de regir du 
rante el ejercicio de 1956, quedan 
expuestos al público durante el 
plazo de 15 días con objeto de que 
puedan ser examinados y hacer 
las reclamaciones que estimen que 
estimen pertinentes.

Santa Coloma 31 octubre 1955.
El 'Alcalde

1628

EDICTO
1627

D. Rufino Balmaseda Gil, Al
calde de Arrubal

Hago saber : Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
da expuesto al público en la Se
da expuesto al público en la Se- 
cretaria municipal, por 
de 15 días há biles, a fin 
pueda ser examinado por 
lo deseen.

Durante dicho plazo 
presentarse para ante la 

término 
de que 
cuantos

podrán 
Delega- 
habitanción de Hacienda por los _____ 

tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Arrubal, a 3 de noviembre 
de 1955-

El Alcalde, 
1666

BDICTO
1711

D. Angel h'ernández Lozano, 
Alcalde de Cidamón

Hago salx'f: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto ífi público en la Se
cretaría municipal, por ' 
de 15 día.s há biles, a fin 
pueda ser examinado por 
lo deseen.

término
de que 
cuantos

Durante dicho plazo 
presentarse para ante la

podrán 
Delega-

ción de Hacienda por los habitan 
tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Cidemón, 10 de noviembre 
de 1955.

0 'Alcalde, 
1758

EDíCTO
1710

D. Angel Lumbreras Hernáez, 
Alcalde de Santorcuato

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1956, que 
da expuesto al público en la Se* 
cretaria municipal, por 
de 15 días há biles, a fin 
pueda ser examinado por 
lo deseen.

Durante dicho plazo 
presentarse para ante la 

término 
de que 
cuantos

podrán 
'Delega* 
habitanción de Hacienda por los _____  

tes de este término municipal v 
demás entidades enumeradas en 
el artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de 16 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal. «

En SantorcuatO, 10 de noviem
bre de 1955.

El Alcalde
1757

EDICTO
’72Ô

D. Luciano Pérez García, Al
calde de Gimileo

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
eí próximo ejercicio de 1956, que 
el próximo ejercicio de 1956, que 
cretaria municipal, por 
de 15 días há biles, a fin 
pueda ser examinado por 
lo deseen.

Durante dicho plazo 
presentarse para ante la 

término 
de que 
cuantos

podrán 
Delega- 
habitanción de Hacienda por los _____ 

tes de este término municipal y 
demás entidades enumeradas en 
eí artículo 656 de la Ley de Regi 
men Local, aprobada por Decre
to de t6 de diciembre de 1950, las 
reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresa
dos en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Gimileo, 20 de noviembre 
de 1955-

ET 'Alcalde, 
1769

ET>ICTO
1402

.En la Secretaría del 
miento de Hormilla, se 

Ayunta- 
encuen-

fran expuestos al público por por 
el tiempo reglamentarlo, los docu
mentos siguientes:

Expediente de Suplemento de 
Crédito, con aplicación del supe
ravit de Ja liquidación del ejerci
cio anterior.

Los Padrones de la Patente Na 
cional de Automóviles v certifica 
ciones negativas, correspondientes 
a las clases A. R. C. D. para el 
ejercicio de T956.

El reparto con sus lisias cobra- 
to/ias sobre la contribución rústi
ca para 1956.

Eí Padrón de Edificios v Sola
res para 1956.

La Matrícula 
el año 1956.

Hormiilla, 2 de

índustrial. para

noviembre 1955 
El Alcalde,

SGCB2021


